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30030 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 1998,
del Congreso de los Diputados, por la que
se ordena la publicación del acuerdo de con-
validación del Real Decreto-ley 20/1998, de
18 de diciembre, por el que se conceden cré-
ditos extraordinarios y suplementos de crédito
por importe total de 5.008.829.412 pesetas,
para atender subvenciones a organizaciones
de productores agrarios, concesión de sub-
venciones para ordenación y fomento de la
industrialización agroalimentaria y otros gas-
tos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en
su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decre-
to-ley 20/1998, de 18 de diciembre, por el que se con-
ceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito
por importe total de 5.008.829.412 pesetas, para aten-
der subvenciones a organizaciones de productores agra-
rios, concesión de subvenciones para ordenación y
fomento de la industrialización agroalimentaria y otros
gastos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 303, de 19 de diciembre de 1998, y corrección de
errores publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 305, de 22 de diciembre de 1998.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciem-
bre de 1998.—El Presidente del Congreso de los Dipu-
tados,

TRILLO-FIGUEROA MARTÍNEZ-CONDE

30031 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 1998,
del Congreso de los Diputados, por la que
se ordena la publicación del acuerdo de con-
validación del Real Decreto-ley 19/1998,
de 11 de diciembre, por el que se autoriza
la concesión de un anticipo de tesorería a la
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
(RENFE), por importe de 30.000.000.000 de
pesetas, a cuenta de la financiación que resul-
te del Convenio de Gestión de la Infraestruc-
tura Ferroviaria a suscribir entre el Estado y
RENFE.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en
su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decre-
to-ley 19/1998, de 11 de diciembre, por el que se auto-
riza la concesión de un anticipo de tesorería a la Red
Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE), por
importe de 30.000.000.000 de pesetas, a cuenta de
la financiación que resulte del Convenio de Gestión de
la Infraestructura Ferroviaria a suscribir entre el Estado
y RENFE, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 297, de 12 de diciembre de 1998.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciem-
bre de 1998.—El Presidente del Congreso de los Dipu-
tados.

TRILLO-FIGUEROA MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

30032 APLICACIÓN provisional del Acuerdo entre el
Reino de España y la República de Cuba sobre
cooperación en materia de prevención del
consumo y lucha contra el tráfico ilícito de
estupefacientes y sustancias psicotrópicas,
hecho en La Habana el 10 de noviembre
de 1998.

ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DE CUBA Y EL REINO
DE ESPAÑA SOBRE COOPERACIÓN EN MATERIA DE
PREVENCIÓN DEL CONSUMO Y LUCHA CONTRA EL
TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS

PSICOTRÓPICAS

La República de Cuba y el Reino de España,
Conscientes de que la cooperación bilateral resulta

fundamental para hacer frente a los problemas derivados
del uso indebido y el tráfico ilícito de drogas;

Teniendo en cuenta las recomendaciones contenidas
en la Convención de las Naciones Unidas contra el Trá-
fico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas,
hecha y aprobada en Viena el 20 de diciembre de 1998;

Deseando cooperar mediante un acuerdo bilateral al
objetivo mundial de la prevención, control y eliminación
del uso indebido y el tráfico ilícito de estupefacientes
y sustancias psicotrópicas,

Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1.

En el presente Acuerdo los términos Partes contra-
tantes designan al Reino de España y la República de
Cuba.

Artículo 2.

El propósito del presente Acuerdo es promover la
cooperación entre las Partes contratantes, a fin de pre-
venir y combatir con mayor eficacia el consumo y el
tráfico ilícitos de estupefacientes y sustancias psicotró-
picas, así como la colaboración en el desarrollo de pro-
gramas asistenciales relacionados con el uso indebido
de las drogas, de acuerdo todo ello y respetando la sobe-
ranía y los respectivos ordenamientos internos de cada
Parte, así como los principios generales del Derecho
Internacional.

Artículo 3.

La cooperación en materia de prevención del con-
sumo y la lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes
y sustancias psicotrópicas se llevará a cabo:

a) Mediante el establecimiento de un intercambio
permanente de información y documentación.

b) Mediante la elaboración de proyectos y progra-
mas.

c) Mediante el apoyo técnico y científico para la
realización de todos los proyectos y programas.

Las materias en las que se desarrollará la cooperación
en materia de prevención del consumo y control del
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotró-
picas serán:

A) En materia de prevención:
a) El intercambio de propuestas para el desarrollo

de programas experimentales.
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b) Selección de programas prioritarios en el campo
de la prevención.

c) Elaboración de programas generales de promo-
ción de la salud y educación para el bienestar de los
ciudadanos y especialmente de la juventud.

B) En materia socio-sanitaria:

a) Diseño del papel de los distintos servicios tera-
péuticos en la oferta asistencial y necesidades que se
derivan de los mismos (servicios de desintoxicación, cen-
tros ambulatorios, centros de día, comunidades terapéu-
ticas, etc.).

b) Tipología de centros y servicios asistenciales.
c) Estudio y evaluación de programas experimen-

tales para un enfoque integral de la atención a toxicó-
manos.

d) Elaboración de programas experimentales de
deshabituación.

C) En materia de reinserción social: Singularmente
en lo que se refiere a proyectos de sensibilización de
la comunidad, tendentes a apoyar la reinserción social
de los toxicómanos.

D) En materia legislativa: Estudio de proyectos de
leyes y de otros instrumentos normativos.

E) En materia de control lícito y fiscalización:
Mediante el intercambio de información sobre la orga-
nización del control aduanero, especialmente en puertos
y aeropuertos.

F) En materia de precursores químicos y sustancias
básicas esenciales: A través del intercambio de infor-
mación sobre la legislación específica y su aplicación
en la importación, exportación y tránsito de dichas sus-
tancias.

G) En materia de lucha contra el tráfico ilícito de
drogas: La cooperación en la lucha contra el tráfico ilícito
de estupefacientes y de sustancias psicotrópicas se efec-
tuará, en el marco de la seguridad y en el ámbito adua-
nero, dentro de las competencias de las respectivas
Administraciones, de acuerdo con su legislación interna,
mediante:

a) El intercambio de información, publicaciones y
datos estadísticos respecto al tráfico ilícito de estupe-
facientes y sustancias psicotrópicas, así como a la lucha
contra éste.

b) El intercambio periódico de información operativa
de interés mutuo, respecto a hechos concretos, acon-
tecimientos y personas, presuntamente involucradas en
el tráfico ilícito de drogas y sustancias psicotrópicas, así
como del blanqueo de capitales procedentes de dicho
tráfico.

c) El intercambio de información sobre los medios
de transporte, cargas, envío por correo y otros medios,
y sobre las rutas y técnicas utilizadas para el tráfico ilícito
de drogas en tránsito a través del territorio de una de
las Partes, con destino final a cualquiera de ellas.

d) Apoyo técnico mediante el intercambio de pro-
fesionales para mejorar su formación.

e) Facilitación de medios materiales y de todo tipo
para mejorar la operatividad y la eficacia de los pro-
fesionales y técnicos.

H) En materia de asistencia jurídica: Se llevará a
cabo e impulsará dentro del marco jurídico establecido
en los Tratados Internacionales sobre la materia, y muy
especialmente en la Convención de las Naciones Unidas
de Viena, con fecha 20 de diciembre de 1998.

Artículo 4.

Las condiciones en las que se desarrollará la coo-
peración a la que se refiere el presente Acuerdo, así
como el apoyo financiero que resulte necesario para la
eficacia del mismo, se establecerán de mutuo acuerdo
entre las Partes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el
artículo 8.

Artículo 5.

Los intercambios de información y demás medidas
de colaboración antes señaladas entre las Partes con-
tratantes, se aplicarán a través de los órganos admi-
nistrativos responsables en materia de drogas de ambos
países, siguiendo las directrices de la Comisión a que
se refiere el artículo 7.

Artículo 6.

Las autoridades competentes de las dos Partes con-
tratantes podrán negociar y concluir los acuerdos
administrativos y normas de desarrollo necesarias para
la aplicación del presente Acuerdo.

Artículo 7.

1. Para la aplicación del presente Acuerdo se crea
una Comisión Mixta Hispano-Cubana integrada parita-
riamente por miembros designados por las autoridades
competentes de las dos Partes.

2. Participarán en dicha Comisión, en todo caso,
por parte española representantes de la Delegación del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas y del Minis-
terio de Asuntos Exteriores de España.

3. Por parte cubana participarán representantes de
los organismos miembros de la Comisión Nacional
de Drogas.

Artículo 8.

La Comisión tendrá, además de las que le concedan
las autoridades competentes, las siguientes funciones:

a) Servir de comunicación entre las autoridades
competentes de ambos países en el ámbito de aplicación
del presente Acuerdo.

b) Proponer a las autoridades competentes de
ambos países las condiciones de cooperación en la mate-
ria a que se refiere el artículo 2 del presente Acuerdo.

c) Proponer a las autoridades competentes los
acuerdos administrativos y normas a que se refiere el
artículo 6 de este Acuerdo.

d) Realizar el seguimiento en la aplicación de los
programas e intercambios previstos en el presente
Acuerdo.

Artículo 9.

1. La Comisión podrá constituir en su seno grupos
de trabajo y podrá recabar la colaboración de cualquier
otro Departamento ministerial susceptible de ayudarle
en su labor, a propuesta de una de las Partes contra-
tantes.

2. Independientemente de las reuniones de los gru-
pos de trabajo, la Comisión Mixta se reunirá cuando
lo solicite una de las Partes contratantes con dos meses
de antelación a la fecha prevista para la reunión, salvo
en casos extraordinarios que aconsejen su inmediata
convocatoria para el análisis de los trabajos en curso,
definición de orientaciones y evaluación de los resultados
obtenidos en los diversos campos de actuación.
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Artículo 10.

1. El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente
desde el día de su firma y entrará en vigor sesenta días
después del canje de notas en que las partes contra-
tantes se den conocimiento recíproco del cumplimiento
de los requisitos previstos en sus respectivas legislacio-
nes internas.

2. El presente Acuerdo permanecerá en vigor inde-
finidamente salvo denuncia de una de las Partes, la cual
será comunicada por vía diplomática a la otra Parte con
una antelación de seis meses.

Hecho en La Habana a 10 de noviembre de 1998,
en dos ejemplares originales en idioma español, siendo
ambos textos igualmente auténticos.

POR LA REPÚBLICA DE CUBA,
Roberto Robaina González,

Ministro de Relaciones Exteriores

POR EL REINO DE ESPAÑA,
Abel Matutes Juan,

Ministro de Asuntos Exteriores

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde
el 10 de noviembre de 1998, fecha de su firma, según
se establece en su artículo décimo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 25 de noviembre de 1998.—El Secretario

general técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

30033 ORDEN de 23 de diciembre de 1998 sobre
la unidad de cuenta en las obligaciones de
información de los organismos rectores de los
mercados de valores y de las instituciones de
inversión colectiva y sobre la expresión en
euros de determinados requisitos relativos al
sistema de crédito en operaciones bursátiles
de contado y a las operaciones bursátiles
especiales.

Con el fin de favorecer la protección de los inversores,
el artículo 18.dos de la Ley 46/1998, de 17 de diciem-
bre, sobre introducción del euro, habilita al Ministro de
Economía y Hacienda para fijar las reglas a las que deben
ajustarse los organismos rectores de los mercados de
valores, distintos del Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones, que hayan adoptado el euro en sus procedi-
mientos operativos, para informar en dicha unidad de
cuenta sobre las operaciones que en ellos se realicen.
También se le habilita para establecer la obligatoriedad
de ofrecer en euros y pesetas, durante el período tran-
sitorio, la información que suministran los mercados
secundarios oficiales en los medios de difusión.

Por idénticos motivos, el artículo 20.1 de la men-
cionada Ley faculta al Ministro de Economía y Hacienda
para que determine los supuestos y condiciones en que
la información elaborada, durante el período transitorio,
por las instituciones de inversión colectiva y sociedades
gestoras deba realizarse en euros y en pesetas.

Finalmente, para facilitar el cambio de la unidad de
cuenta peseta a la unidad euro en los procedimientos

operativos de los mercados de valores, resulta conve-
niente expresar en euros los importes monetarios de
los requisitos fijados en pesetas en la Orden de 23 de
septiembre de 1998, por la que se modifica la de 25
de marzo de 1991, sobre sistema de crédito en ope-
raciones bursátiles de contado y en la Orden de 5 de
diciembre de 1991, sobre operaciones bursátiles espe-
ciales, promulgadas al amparo de las habilitaciones con-
tenidas, respectivamente, en la disposición adicional
novena del Real Decreto 726/1989, de 23 de junio y
en la disposición final del Real Decreto 1416/1991,
de 27 de septiembre.

En su virtud, previo informe de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores y de su Comité Consultivo, de
acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Primero. Reglas sobre información en euros de las
operaciones realizadas en los mercados de valores y uni-
dad de cuenta de la información que suministran en
los medios de difusión.—1. A partir del 1 de enero de
1999, los organismos rectores de los mercados de valo-
res, distintos del Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones, que cambien a la unidad de cuenta euro sus
procedimientos operativos, cuando faciliten información
en euros sobre las operaciones que en ellos se realicen,
dicha información se ajustará a las siguientes reglas:

a) Las informaciones relativas a la cotización de los
valores y otros instrumentos financieros negociados,
pago de dividendos y otros rendimientos deberán faci-
litarse en euros con céntimos.

b) Las cifras sobre volumen de contratación de los
valores negociados y otras operaciones realizadas en
dichos mercados y el volumen total admitido a nego-
ciación podrán facilitarse en miles de euros redondeados.

2. A partir del 1 de enero de 1999, la información
oficial que publiquen los organismos rectores de los mer-
cados secundarios oficiales en el «Boletín de Cotización»
se facilitarán en la unidad de cuenta euro.

Sin perjuicio de lo anterior, durante el período tran-
sitorio, la información que publiquen los organismos rec-
tores de los mercados secundarios oficiales en los bole-
tines de cotización deberá facilitarse en las unidades
de cuenta euro y peseta cuando se refiera, al menos,
a los siguientes datos:

a) Los importes monetarios de los precios de cierre,
cambio medio ponderado y precedente de los valores
cotizados y otros instrumentos financieros negociados,
excepto los contratos financieros a plazo.

b) El valor liquidativo de las participaciones y el patri-
monio de los fondos de inversión, así como el valor teó-
rico de las acciones de las sociedades de inversión mobi-
liaria de capital variable.

La información sobre el patrimonio de los fondos de
inversión podrá facilitarse en miles de euros y millones
de pesetas.

Segundo. Unidad de cuenta en las obligaciones de
información de instituciones de inversión colecti-
va.—1. Durante el período transitorio, las instituciones
de inversión colectiva que por sí mismas o por decisión,
en su caso, de su sociedad gestora hayan adoptado el
euro como unidad de cuenta deberán publicar la infor-
mación exigida por la legislación vigente en euros. Las
que mantengan la peseta como unidad de cuenta,
podrán seguir publicándola en pesetas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, durante el período transitorio todas las instituciones
de inversión colectiva o sus sociedades gestoras deberán
facilitar, según corresponda, en el folleto informativo,
en las cuentas anuales, en el informe trimestral y en


